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Oficial del Estado... de 26 de septiembre), ha otOfIDldo a '"'Unión
de Estibadores, S. A.», una autorización, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Zona del puerto de Bilbao.
Superficie de agua de flotación: 312 metros cuadrados cada

pontana.
Destino: Descarga de. graneles con carramaro de buque a ga.

barra.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 45,00 pese~as JlQl' metro .cuadrado y año- por

la superficie 00 'agua de flotación de las ponttmas,
Instalaciones: Dos grúas flotantes;' de 12 toneladas de poten

cia, sobrepontonas metálicas.

Lo .que se haeepítblicopara g~neral conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1972,-P. D., el Director g~neral de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de :31 de enero de 1972 por laque se auto
nza a don Luis Real Carreras y don Juan Sánchez
Rtbas la ocupación. de terrenos de dominio pt.'b1ico
en la wnamariti11'lD:"'terreslre,del términ:o. muni
cipal de - Mahón (Men(Jrca),ptJra la construcción
de un varadero;

El ilustrisimo seiior Díréctor general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las {acuItades delegadas
por Orden ministerial de 19 des-eptie~bre de 1955I",Boletín
Oficial del Estado:. de 26 de $ept1~lllbrel;l1a otqrgado ·a don
Luis Real Carreras y don Juan Sátlc};¡ez Ribas una autorización
CUYaS características son las siguientes, '

Provincia: Baleares.
Término municipal:. Mahón.
Superficie aproximada: 46 metros cuadrados.
Deslino: Construcción de un varadero.
Plazo coneédido:.: Veinticinco'Rftós.
Canon· unitaJ"io: 10 pesetaS porhietnJ c~rado y año.
Instalaciones: Varadero con'Payim:e-nto de hOrmigón.
Preso/ipciones:. La rampa •. podrá :ser.utiZiZi:\t:fa, en' caso. -de ne-

cesidad, ~ por cualquier embal'('adónqoa lo precise, y. setá de
paso público y gratuito, pero· teniendo preferencia las embar-caciones. . ... , , .. ,

La JefQ.tura de CostllB y fuertospodráordenar la sl.1presi-ón
de carteles ose:ñalizaciones ,que a$uiui<;ioQfroz.candudM o
confusión, sobre atuso públicograt:uitQ. c:t~ las obras: :pod~
disponer que todo cartel o- anun9io~ aprQbadopreviamente
por],a ntisma, e meluso podrá disponer que se f;:olQquen$eñales
o carteles determinados cuando J:afa1t&de:éstu5pue<1a crear
dudas en cuanto Q,l. uso público gratuito>de 1f,l.B referidas obras.

Lo· que se hacepüblico para general conocimiento~
Madrid, 31 de enero de 1972,-'-'p. -O., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 4 de febrero,de 1972 por la que se au
toriza .o .don FrancMco .MlUioz,Garciala Qcupa-dóQ
de terrenos de do~rü~p~ÜCQ Elfi. la·· .rorn:J.,.• mlJJ'i.
timo-terrestre det,tf:trminomunici~lde/ttdlcgq,
para·la conatruccl61l .•dé: un rutaufaTkte con. .local
anejo y.w1lOY'Srde.

El ilustrísimo señor DirectOr general de Puertos y. Señales
Marítimas, con esta fecha· yen U$O de las -facultades deJe~ad(ls
por Orden ministerial de 18 lie .geptitaIll:bre de 1955. (",Bolettn
Oficial del Estado:. de 26 de septiembre), ha otorgadQ s don
Francisco .Muñoz· Garda una8utórizQción,· cuYas -caracteríSticas
son las siguientes:

Provincia: Málaga.
Ténnino municipal~ Málaga.
Superficie aproximada: 763 metros cuadrados
Destino: Construcción de un restaurante con local anejo f

zona verde.
Plazo concedido: Veinte añoS.
'Canon un.i.tario:60 pEisetaspormetro cuadrad-O y año por la

superficie· edificada. y 15 pesetas por metro cuadrado y ano de
superficie ocupada por zona verde.

Instalaciqnes: Edificio queco-nsta de: .Planta baja principal,
donde se instalará la' cocina ,yz~Hla de SElrvicio, el Cómedor.
servicios PÚblicos, zona de~.ntrada y bar. y teTra~as,. 'Y planta
semis6tano, destinada' a exposición de barcas y artículos rela
cionados con el. mar y sala. de: fiest-Q.$ o club.

Lo-que 56 hace públ100para geneLa,lcolwcimienw,
Madrid, 4- de febrero de 1972..,.....P. D., el Dll'ector general de

Puertos y $ejiales Mar~ti'mas. Marciano Mattínez Catetla.

ORDEN de 4 de febrero de1J1'l2 por la que .. BU";
toriza a don Andrés EapiJloallfu.snte. ·.lG ocupa
ción deterre.no. de dom-imo- pUblico en lcJaona
marítimo-terrestre del fJ1nribm· mU1iictpo! de, San
ta PoZa (Alicante), para la C01l$trucai6n cl6 un
bar-restaurante.

El ilustrísimo señor 9irector general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (cBoletin
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Andrés E-$pinosa Fuentes una autorización. cuyas características
son las sfguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Santa Pola.
Superficie aproximada: 522 metros cuadrados.
Destino: Construccí-5n de un bar·restaurante.
Plazo concedido: Veinte afios.
canOI)' unitario: 66 pesetas por metro cuadrado y año.
lnstaltt.Ciones~.Edificio que consta de una .planta baja para

restaurante, distribuido en dos zonas: una principal y otra
de servido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de febrero de 1972.-P. D., el Dítector general de

Puertos y Señales MariUmas, Marciano Martinez Catana.

RE80LUCION de la Subsecretaría por la qUEl se
señab la fecha para el levantamiento del 4Cta
previa a la ocupación t:e los terrenos expropiados
pa ra las obras de la supresión. del paso a n'ivel
del kilómetro 248,529 )' construcción de otro In·
feriar en- la ~ínea de Palencia aLa Corurla. tf!ir
mil10 municipal de· POilferrada (León).

FinaUitsdo el plazo de información pública abierto a efectos
de subsanar los posibles errores que hubieran podido padecerse
al relacionar los bienes y propietarios afectados por el expé

. diente de'referencJa, esta Subsecretaríá.de acuerdo, con el ar
tículo 520e la vigente Ley de Expropiación Forzosa. ha resuelto
fijar la 'fecha de 6 de abril de 1972 pata proceder al Ievan
tamientode les actas previas a la ocupación de los terrenos
necesarios y pertenecientes al siguie,ntetitular:

Finca número 1. Propietario: Don Eveli,o Rico Martínez. Su
perficie a expropiar: 729;49 metros cuadrados.

Este trámite será iniciado mediante una reunión en el Ayun
tamiento de Ponferrada (León). a las. once (ln horas. donde
deberan comparecer los interesados con los documentos perlí 4

nentesq,l.ie -acrediten su personaHdad y la titularidad de dichps
bienes rderechos, para posterior traslado al terreno.

Madri4. 7 d.e marzo de 1972< - El Subsecretario, Ricardo
GÓmez-Acebo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hac-epúbUca la cancelación
de los asientos. regiStrales ,relati'Vosa1a. inscrip·
ción número 20.768, de·un aprovechamiento de aguas
del río Guadidfeo, en término. municipal de Orgiva
(Granada), acordada- por Orden de 24 de diciembre
de 1971.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asientos
registra1es qUe con el número 20.766 aparecen· en. el Regi$tro
General. 'tomo 11, folio 47. y Auxiliar. lih-.o 5. folio 13, a nombre
de ..Don:Anton'io Gar1JÍn y Compañia.. , relativos a qnaprove
chamientp para usos industriales. del· río Guadalfeo en ténn1nP
municipal de- Orgiva(Granada). sin que. en los citados asientbs
aparezca.:,&l caudal. el sQ;lto Y la resolución que los motivara;

La Comisaría de Aguas del Sur de Espafta., con objeto. de
hallar la debida. concordancia entre las realidades registra! y
extrarregistral. p~dió a incoar expediente de revisión de ca
racteristi<:as.·a. cuy-o efecto practicó una inspección sobre el te
rreno, comprobando que el aprovechamiento no, existe en la ac·
tualidad. ·del que, por otra })arte, tampoc;o hay antetledentes en
su archi:yo.. Como, ademas. resulta desconpeidoel titular·, no
pudo identificarse a sus sucesores, se, cita' a todos enOS me(hante
edicto pu:bhcado en el .Boletín Oficial ~el Estado:. y en el de
Granada. de fechas 5 de diciembre de J969 y 13 de febrero
de 1970. respectivamente, edicto que see"puso en el Ayuntamiento
de Orgiva sin que compareciese persona alguna.

Como. este supuesto se halla previSto en el articulo 1.0 de
la Orden ministerial de. 29 de abril de 1967, no existe el apro4

vechami-!3nto en la actualidad y, no.5C con-ocen quienespued:an
tener derecho alguno sobre el :m.ismo; se p-amitó el expediente
de acuetdo con al articulo citado, que 'ofrece. plen~s gara,ntias
a· los interesados. quienes no pueden alegar indefensión poTQ.ue
se les citó expresamente por ed:ictoexpuesto, en etAy.untr!J1'Jen to
deOrglva y publicado en el ..Boletín Ofic::~l.del·.Estado- ...·.~ en
el de Granada, de fechas 5 de diciembre de 1969 y ·13 de-fébrefQ
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de 1970. respectivamente. hacl4.uf<fleles ~Qerq'úe,~~o de incom·
parecencia en el plazo de unmes.:se,~~i1a.a,~celar
los asientos registrEU8$~ Porelm. ytep.ien~:>'el'lcu~taademás
que el Registro. de aproveeb8#1ienWBl\<tc:de;t#'_PrOtog.er más que
aquellosquest encuentren .nex.p~ón ~uJJl1:al.

Esta Dirección General haresueltócan~larIQs aslént9sre
glstrales relativos ala -lnscripetón _núm,e~ _2ó.7~. "can~lación
que ha de: p:ractioon;e una vez, transc;:vrra,-_~l'p1a~o: de W1 ID;es
desde la publicación de _esta f\esolu-cíón en .el1'BoIetinOftcl8:1
del Est&do-. conforme al artJculo 1.(> de taOtden ministerial
de 29 dé abrll de 1961.

Lo qUe. de Orden del llustrfsiroo$Gqór:DirectQ:r general, se
hace público a losefectosProoodentes;· _ " ,

Madrid. 2 de febrero' de 1972.-EI p~reQtorg!":1neraJ. por de-
legación, el Comisal'io central de ,Aguas, ,R. Urb'lston4CL

RESOLUCION de la, DítecciólJ:Gen~ralde .Obras
Hidrdultcas par la: q~8.'~ ,·hat:~.p:u.blicalD,autori
meión pera' ocupar"rr:e~·.4e~:.~UCe ':del'?arra!l4
CO' de Tiraiana, t'rm:i11O:m~n~ipal.Santa;L.ucta QB
TirajQna (w PáI11las); . mira, fprm-ación de parcelas
para cultivo,

Don José Verdugo Aced.o hasolicii~Ql:l\ltori~ciónpara ~~
'OY par terrenos· de dominio público del'cauoo'4el ba~Il(:Qde f1 4

rajan$. en término mUl1iclpalde~antaLuclade.'tiraia!l8 {Las
Pal¡n::)~:ri:h~ ~~~ón ~e~a~~ará cultIVO y

AutoriZara' don JoséVer~úgoA~o,'~a~tntirun
muro de encauzamiento y oCúpacíón de:te~r~pQ,s .'.~. dominio
]}1ÍbUoo· del barranco de Tiraja:na.en .~. ~l'!l1in(),Dlullk~pa1<te
Salita Luci&de Tirajana . {Las ,Palmas}, ~,ae$tirtoarorma
dÓll de parcelas para culttvoflSlioo4\.· c~n .sujéCifin. alas si
guienteJ condiciones;

1.- Las.'obras se ejecutarán oon.~;a,rreg1?",-a+pr:-o-yecto:suscri
to por el Ingeniero d. Caminos;,4On:J'o$é.I>~i$:N~8u,J:~ia,en
dic:iembrede.1963 . con' unpresupue$to (le.:.:~~~ón: :~ter.ial
de 2.353.715.30 peSetas, .. encuanto:no .-se:..·~gBoa.1Q¡S ·Pré-
sentes· condiciones, queda.nQ.o8~oe-l:·~i~offJ,clráulteo
de Las Palmas para lntrodUciro·.probarlati~i1icacio:ne~de
detalle qu. crea conveDiente:y·ql,le;:no' .fl~ecWn.. a ..:l$$CfJ:Tacte
ríBUcas esenciales de la autorizaCión.:·.'.: •.... . :., :

2.a Las obras QI)ftlenzarill-en(!lpIQZ(J~seisIJ:t$ses,a par·
tlr de. la fecha de ·pubJ.ícaci6n·(6)a:~u1;Ql'1Zf1c;i,º.n.en el· ..-Boletín
Oficial del Estado'". y deberá.n·qUedaT;.~ti'adas.en el de ella-
tro afios;" contadosaparttr de la'·misJn,8',íec)j,.a.. . .: -

3.- La inspecoión yvig1lancJ.deJasobte;s.'tan~()durlllltela
construoc:lon como dUl"6nte la éxplc)tacióncl~:la&1rüStn~!.-que~
darin a:cargo del ServiCio ¡'¡14r-ául,ioo. (I.:~s,'::Pa.l~JlSJ s~etid-o cie
cuenta del, concesionatioIM.remunera,dO~J,~t~':q)lepor
dichos conceptos se Qr1gtnen.C01is:UjQCi;6!l'a .:~&4i$PQfliciones.
que le'~'aplicábles Yenespecial..al.~lo~.(¡mét'f.)':'1~O:de
4 de febrero de 1960,. de1:)iendodar cuenta.,l\.aquelqt-ga.ni$lll:0'
del principia de 105 trabajos.Ut1a,ve-ztertl);tt1e.dos~.ést,?s."f pre·
vio aviso·' delooncesionarto,se ....~ot:ed.~rá ,A;,':-Sit: ~n<>t1Xnj-ento
pOr .e1 IngenleroJefed~1 .Servioio .. HldráJ.ilico.o'··Ingeniero ·.en
quien delegue, levantándose acta, 6.nIa. q:u~epnste e-1 cumpli~

tniento de estas condiciones. asicotno la ,e-~~¡;nai6n d$ la su
perficie ocupada'" los nombrefLcie~lóspffld-u.ctoresespafto16S
qUQ hayan sUntinístrado los mawrlalese~nlple-aQ,oS¡sin q'&e pue
da hacerse uso de las obras>hastá,·ta~tono,St,la:'á-pfOba~E'llacta
por la, Direccióil General. . .... : .•... ..... ..... ;.:. .,.:~.

4.a Se concede autorizaciónpara)aocu~~6D:d~lpsterre·
nos d~ dominio público necesarios para.-, las. {~,l)rl:1'$.··En~~anto.a
las servtdumbns legales, podrán~t:·.(i-8.c~~.por--la:·-flu,tprl,:,
dad competente. una vez publi~dq.ll)8:UtQiiZACióu.<·.

15;- Se concede esta .autoriza.oi6npor'Lll)r·petí~o;.~~o ,ele
noventa JI nueve años. dejandQ. asa1•.oel'ji~cllo:.dtf:".ro-pie,.
dad y sin perjuicio dÉf tercero,. ~1tll.~~rt9:,qp:e:d~íUJ.o-obU..
gado el concesionario El Q.emolerotnódifiCitor,.:wr,sup&rte.1as
obras. cuando la AdUünistn\ción .10' ordene;'p(}r,'in:wré$ ··generaJ.
sin derecho atndemnizacíooa1giJna,

8,aEl concesionario. seráre8Ponsable~e',citalq:~;ier·da:~oy
perjuicio que pueda bcasiOWlrse.a':1ntére~.¡)ÜbU-cos:o:'pTiv:a~
dos, como consecuencia dé las,obras a'O.loriziWas,j- quéd,a.ndq obli
gado a SU' indemnización.

1.a . El Ooncesi6harió quedaobl~'o::alcumPlimtEnitodeto~
das las disposiciones de·aaracter,soclal.fj~~x(j1'.fOélo()rdeD,
vigentes o 'que se dic.ten e11 lp,sw::esivo",y le"se;an8plicabl~s,

8,· . Queda terminantementepFq1lf-'ido.et::v8i;ttd9' de eSCOm
bros en el cauce del ,barranco. ·siendo 'reSpO~blE),~Ccorr~esio
natio de .los daf10s y perjuiciO$ ql1!9,. cx»uo,(tOnseCUanQe; :dé los
mismos, :pudieran .ocasionarse. Y•.'$', ,su,C()S'ta<lp8:tra"~l9S que
la Administración ordene nevar·."bo'~·hllitri,Pieza: oré·
tirada de '108 escombros .'9'ertidOfi'dut-allt&.·:oblli~'.. ::'

9,· El concesionario oo~rVani.las·.··Obt'1l.s,..~~,,:peifecto· está
do. evitando toda c1a~ dede8prendimltW-t,?, ::Y:.P~der$ siste
máticamente .a la' extraccióndel'~UOfJ.::de;tildOá'lq$Dl1ltf}ri~les
o tierras vertidas' durante las' bt\)CJre.-,~,cful(;J,yo~rél'reaU.
zadas.

10. Esta autor~ónnoraculta.por :sl801apam.ef~cu~r
c.bras en zona. de servidum'bredecanilllQS~carreoteras. canales

o aprovechalllientos preexistentes. por lo cual, el concesionario
ha.brá.de obtener; en .$U caso. las pertinentes autorizaciones
de los Organismos de, la Administración o Entidades correspon-
(!ientes. '

11. El concesionationo podrá dedil::ar los terrenos ocupados
a fines disttl1tos del a:utotizado, quedando terminantemente pro
hibido cOnstruir odiflciosguese dediq.uen a vivienda. ni pOdrá
cooetlos,nLpe;rmutarlossin la previa' aprobación del ~xpedien

te. corre~Qndiente-'pqr.el Ministerio de Obras Públicas. y eh
todo caso mantendrán, SU carácter demanial.

·12, Los. depósH:Qs·qUedarán oomo ..fianza definitiva para res
ponder -del "cuJ:QpHmientode esta.seondiciones y serán devuel~
tos al W!1(;!"siOllariQ. una vez haya sido aprobada el acta de
reconoc4)1:ieIlto,final.de.,las obras~

13. EI,<;:oncesioDario- 'viene obligaq.o a abonar, con arreglo a
·10 dispuesto·.ertel.:Qecreto 134 de 4 de.febrero de 1900. el canon
anual 4ue~ establ~.con base en documentos fehacieJ;1tes y
de aeu~rdQcon.dicho Oecreto,. pudiendo ser revisado dicho ca
non an\!81tnentf;l, déconforinida.d con 10 previsto en el artículo
cuart() dei mismo.

Í4.. Caducará esta' concesión por incumplimiento de una
cualquiera ,de ~stas,condicionesy en los ca$OS previstos en' las
oisposic-ionesvigentj;ls,declarándofi~la caducidad. según les
trámites señalados~en la Ley y Reglarne,nto de Obras Públicas,

Lo que Se ha.cepúbliooen cumplimiento de las disposiciones
vigente..,.

Madrid, 3 de fébr-erodel972.~EIDirector general, por dele
gación, el Comisario central de Agua.s-, R. Urbistondo,

RESOLUCIO¡'¡Ge. 1(1' Dirección General de Obras
HtdráuUcqspor lc¡que •• hace pública la concesión
otorgaifa 4' A)/tmtamientode Mérida (Badajou para
apro,v,char'agIUU del,rlt:J GtaJdkma. en término de
sunombre.condesttno al abastecimiento de la po
blacklll.

El AyuníamientodeMérida-{BadaJoZ>ha solicitado lacon~
cesiól1dé un aprov:schamiento¡je "~. del río Guadiana en
su tél1IlJno- "IP~icipal'YeSte .' Ministet10ha resuelto:

Cone84er al AyuntaIni$X1tQ' c:l<J'~érida CBadajoz) autorización
t)ára·de~:iv,a.r.un' c8Jidal·continuo· ricIno GuacUana de 158 litroS!
s:egundo,en;su tér-t1)ino:ml1nicipal;: condestinoaI abastecimiento
de la población, con sujeción a -las siguientes condiciones:

1.& Las Qbras se-ajustarán al. proyecto que ha servido' de
base· a la epnceslón Y. que .por esta ,}lesolt ción .se apruéba. La
Comisa·ría'de ·AguasdelGuadlana. Wdtl· autorizar pequeftas va
ri,a.Qione$ql.leti~&nalperfecotonatnientodel·proyecto y que
no impl~quel:l modi~ca-€1-t(mesenlaesencia de la concesión.

2.& . L$.s obras se.. ~le.eutilrán en 1<>s<plazoB que fije el Minis·
;terio·d~"OQJ,1\s.·.l?úblicas~aconsecue,ll;ciade la aprobación defini
tiva df]ll:,pr9yectoy)~ubaSta·de·lasmismas.

3.& ,EáAdrtiiIli8tta.ción no responde de! caudal que se con
cede. La,'Cc)mi~ría,dé Aguas :~lGuadlana podrá exigir del
tQncesio~f'fol&-insta~aetón: de 'tlnmódulo que limite el caudal
derlvad9',al:que la·..cemeesi6n Qlltorjza,. previa presentación del
proyecto"colTcspond;lente. El Serviéiocomprobará especialmente

. q-U13 elvQlumen utilizado: por el conceSionario no exceda en ningún
<::aso delque·se~tltorlza.

4," I¡a'" tn,.spección y .vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto dtirantela C()nstrucción como en el período de explotación
del aprov-eC~e.míEmto.que,da:n\u·a'C8rgo de la Comisaría de Agu~
del Gua:cli.an&; .siend(:l(le, cuenta de laCorporac1ón concesionana
1.all 1"efP:l,ti1(u·&cioues:yWi$tos que· por,> dichos conceptos se ori
ginen•.conatre"lo,a ·~.:dis-posiciones.,vigentes¡debiendo darse
'Cqen:ta,".dlChO:·Orgat:üsmo;del.pr~nciJ;lío,de los trabajos. Una
vez ter"Jilina:dos~y;preVioll"jso>~~oncesionario,se procederá
&su;reoon()Q:im:ien~porelCQlUia.a-rio Jefe o Ingeniero en quien
delE!güe~:l~~ntA.nclose~ta:enla, qUé' conste '. el cumpUmien~o
de·. es'ta~t,~diCione.s.~8~n:' que p;l,leda oomenzar la explotacion
antes deaprobal" é$te,act&''laPlrecoió-n General.

S." .se,C(U1cedela·OClUAAción,de'los terrenos de dominio pú
blico n~safi~para)as,ol:)ras..La.ssel"Vidumbreslegales serán
decretad~;en SUqllSO, por la autoridad -competente,

a.-El,agua qUe se concede quedaadscirta al uso indicado,
qUedandi:) ptohlt.:ddosuenajenaclón. cesión o arriendo con in·
dependencllil-de aquél.
7.·La~inistraol~nsereserva el derecho de tomar de

la COí1C€i$íóIilos. volÚmenes de agua que sean necesarios para
toda dese de:-obr8SJ,lúblicliS. en la foI'ma que estime conveniente.
pero. sin: petiU<l1caT'IB#i :ot>ral3 de 8quéJla. ~ ,

8.-'-EstaconceSió:fL,se otorgar por; un penodo de noventa
y nueve-'I1t1daoon~<1os-apartirde l$' fecha de levantamiento
del acta dereconooifuien~final,BinperJUicio de tercero '1 salvo
el dcrec:h04e propi~~COllla obligación de ejecutar 1M obras
n~sari;a8p.araCQnse~ro sustituir las servidumbres existen-
tés~ .'. .'.. . '

9.. E;n.el SUpu.esto:cJe: que se establezcan tarifas· pal"a- el
suministrp.de .agu.a,··~.. particulares; ás~, deberán ser aprobadas
por el Ministerio de, Obras Públ1cas, previa la tramitación re
glamentariB.

lo.E.l;tacon.cesión, queda. suJetasl pago del canon que en
cualqwetmomento pueda,:establecerse: por el Ministerto de Obras

1'" Y1"11'


